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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

8 de abril de 1943.

Señor
~residente del Senado,
e i u dad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor .t'residente de la
República, tengo el honor de informarle que el proyec­
to de ley, por cuyo medio se da una nueva redacción al
artículo 63 de la Ley sobre Distribución de Aguas Pú­
blicas, ha sido promulgado con fecha de hoy y registra­
do bajo el No.250.

re

H. Paíno Piahardo,
Secretario de Estado de la

lTesi denci a

o.
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